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PRÓLOGO

Me es particularmente grato escribir las líneas con las que se inicia este 
libro intitulado “Derecho romano. Segundo curso”. Son varias las ra-
zones por las que manifiesto mi beneplácito al estarlo prolongando.

conozco a los autores. independientemente de la amistad que 
con ellos me liga, se encuentra mi reconocimiento a su trabajo uni-
versitario destacado y su auténtica vocación por la docencia.

recuerdo a raquel Sagaón infante, cuando hace varios lustros, me 
tocó formar parte del sínodo que le examinó para obtener su titularidad 
como maestra de Derecho romano en nuestra facultad de Derecho.

El mismo recuerdo guardo a propósito de Mauricio laines ledes-
ma, en sus esfuerzos coronados satisfactoriamente para formar parte 
del cuerpo docente de nuestra facultad.

Y si bien esos momentos que evoco son a no dudar trascendentes 
para ellos, y que tuve oportunidad de formar parte de los mismos, 
hemos de agregar que con ambos he convivido distintas etapas de 
nuestra vida académica.

Por esas razones, afirmo, de manera plenamente convencida, que 
son ellos maestros que tienen la virtud de desempeñar sus tareas 
magisteriales con excelencia.

A lo manifestado, que no es menor para que me sienta halagado 
de estar redactando este prólogo, debo agregar la calidad del traba-
jo que estamos presentando.

El conocimiento del Derecho romano, es fundamental para la 
formación de todo licenciado en Derecho.

El genio de los juristas romanos, constituye un ejemplo para la cul-
tura universal. han transcurrido varios siglos de haber sido creadas por 
ellos distintas instituciones que norman la vida gregaria de los hombres, 
y se mantienen vigentes.

los principios surgidos en el Derecho romano continúan, a va-
rios siglos de distancia, señalando lineamientos a seguir en el campo 
de lo jurídico.



xvi

No puede entenderse la operatividad del Derecho Privado, como 
tampoco del Derecho Público, en aspectos muy diversos, sin tener 
que acudir a las reglas establecidas por los romanos.

la voluntad, como manifestación de los deseos e inquietudes, 
angustias, anhelos y de la misma conducta humana, que es finalmente, 
aristotélicamente hablando, la fuente generadora de las obligaciones 
fue regulada en la roma antigua.

la voz “obligaciones”, representa para el Derecho en general, el 
centro mismo del que se deriva el quehacer humano. las facultades, como 
prerrogativas también, encuentran en la obligación su causa como su 
legítima contraparte.

los principios que la acotaron, y que le marcaron los requisitos y 
formas para que tuviera relevancia legal, fueron también regulados 
por roma.

las concepciones de ideas torales de la humanidad, como fines 
a alcanzarse, como la justicia, la equidad, lo bueno, la honestidad, 
y muchos otros valores, también fueron abordados por los romanos, y 
esas ideas siguen marcando derroteros en el desarrollo de las activi-
dades sociales.

lo mismo, puede decirse de otras ideas, que sin tener contenidos 
axiológicos, ni pretender en su materialización propósitos teleológi-
cos, son esencia del Derecho de todo tiempo y lugar. 

Ahí están, entre otras muchas, la personalidad, la capacidad jurí-
dica, el matrimonio, la filiación, la patria potestad, el parentesco, la 
adopción, la tutela, el divorcio, la propiedad, la posesión, las obliga-
ciones, los contratos, las sucesiones, los derechos hereditarios.

Así también, otras muchas otras instituciones, que se manifiestan 
en nuestra vida desde que despertamos cada día, como también 
se hacen presentes desde la concepción misma de las personas, y se 
siguen expresando aún después de que la vida ha terminado.

Este trabajo, apegado al Programa de Estudios de la materia, 
presenta de manera clara y didáctica los temas fundamentales que lo 
integran.

Tratándose de cualquier obra que se escriba sobre Derecho ro-
mano, no se pueden hacer innovaciones de fondo; tienen que ser 
eminentemente históricas, en la reseña de los conceptos y principios 
que se fundieron en la época en que fueron creados.

Sin embargo, uno de los distintos méritos de este trabajo, es la 
manera en que los mismos son expuestos y presentados.

El libro que estamos prologando, tiene la cualidad de venir a 
enriquecer la bibliografía jurídica que existe en esta materia; es un 

prólogo



xvii

esfuerzo de quienes, en el ejercicio de la docencia, han podido cono-
cer la mejor manera de exponerlos y hacerlos accesibles a los estu-
diantes. Es un instrumento valioso en la enseñanza del Derecho ro-
mano. Enhorabuena a sus autores.

Everardo Moreno cruz
Presidente del colegio de Profesores de Derecho romano e historia del 

Derecho de la facultad de Derecho de la U.N.A.M.
ciudad Universitaria, México D.f., Mayo de 2010.

prólogo
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INTRODUCCIÓN

El presente trabajo responde a la necesidad del estudio que represen-
tan las instituciones que integran el segundo curso de Derecho ro-
mano del plan de estudios vigente de nuestra facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, fundamentado en 
el pensamiento y en la práctica legislativa de las principales fuentes 
del mismo, como la ley de las xii Tablas, instituciones de Gayo, 
instituciones de Justiniano, Digesto, Novelas y constituciones de Jus-
tiniano referentes al derecho privado. 

obra que acerca al estudiante al Derecho romano y a sus fuentes. 
Tomando en cuenta las diferentes formas de aplicación como un de-
recho arcaico y hasta llegar a pensamientos elevados que nos hacen 
reparar en la esencia del Derecho romano, que ha enriquecido sa-
biamente a nuestro derecho positivo en específico en esta obra de 
obligaciones y sucesiones. 

Este trabajo comprenderá tres capítulos en los que en su primer 
parte, el lector, podrá diferenciar los derechos reales de los derechos 
de crédito o personales y comprender los efectos de las fuentes de 
las obligaciones, identificará y explicará el concepto de obligación y 
su aplicación tanto en el derecho privado como en el derecho públi-
co, asimismo las clases y fuentes de las obligaciones, igualmente la 
extinción y la transmisión de las mismas.

En un segundo capítulo conocerá las fuentes de las obligaciones 
en particular y advertirá su semejanza con las del derecho positivo 
mexicano. Y por último, en el tercero de ellos analizará las diferentes 
vías sucesorias, los legados y el fideicomiso.

la intención de esta obra es formativa y no simplemente infor-
mativa, sin buscar conceptos rebuscados o llenos de tecnicismos, res-
petando la esencia de cada institución, proporcionando al lector en 
forma sencilla y clara acceso a los conocimientos básicos que le per-
mitan apreciar la importancia de la misma, esperando les sea útil y 
cumpla con sus objetivos se pone a su consideración. 

Autores
México, D. f., abril de 2010




